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Alvarado, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Proceso ejecutivo 730264089001-2021-00092-00. 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora, es pertinente realizar algunas aclaraciones y modificaciones en 
virtud de lo señalado en el numeral 2° del artículo 446 del Código General 
del proceso de la siguiente manera:  
 
1) Se advierte  a la parte, que en la liquidación presentada  el 26 de 
noviembre   del año que avanza  vista a folios  155 vuelto  y siguientes del 
cuaderno 1,  más concretamente  la efectuada  en la obligación 
725066050128903 contenida en  el pagaré 066056100006750, fueron incluidos 
intereses moratorios desde el 4 de junio  de 2020  y  en auto  de  
mandamiento de pago adiado el 7 de julio del año que avanza  en el 
numeral 1.1.,  se reconocieron los intereses moratorios a partir del 4 de 
noviembre  de 2020. 
 
2) Consecuente con lo anterior, el Despacho ordena que la parte actora 
realice nuevamente esta liquidación con las anotaciones antes reseñadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 
 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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